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El siguiente:

HA DICTADO

DECRETO

Artículo I Otorgúese Personalidad Ju r íd i ca a la ASOCIACIÓN
MINISTERIO "REY DAVID". Y que abreviadamente se denominará
(AMIRD); sin fines de lucro, de duración indefinida y con domicilio en el
Municipio de Managua, Departamento de Managua.

Art. 2 La representación legal de csla Asociación será ejercida en la forma
que determinen sus Estatuios.

Art. 3 La ASOCIACIÓN MINISTERIO "REY DAVID". Y que
abreviadamente se denominará (AMIRD); estará obligada al cumplimiento
de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes
de la República.

Art. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto publiquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional,
a los veinticuatro días del mes de Agosto del año dos mil diez.lng. Rene
Núñcz Téllez, Presidente de la Asamblea Nacional. Dr. Wilfrcdo Navarro
Morcira, Secretario de la Asamblea Nacional.

CASA DE GOBIERNO

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional
Unida Nicaragua Triunfa

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 192-2010

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Nómbrase al Compañero Licenciado SAMUEL RAMÓN
TREJOS CÓRDOBA, Cónsul General de la República de Nicaragua en la
ciudad de Houston, listado de Texas, Estados Unidos de América, con
circunscripción consular en todo el Estado de Texas.

Articulo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del dieciséis de
septiembre del año dos mil die?.. Publiquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ci udad de Managua, Casa de Gobierno, el día veinticinco de Agosto
del año dos mil diez. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República
de Nicaragua. Paul Oquist Kellcy, Secretario Privado para Políticas
Nacionales.

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 195-2010

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. De conformidad con el articulo 13 de la Ley No. 551 "Ley del
Sistema de Garantía de Depósitos", publicada en La Gaceta No. 168, del 30
de agosto del 2005, se nombra al Msc. Rolando José Sevilla Boza como
Presidente del Consejo Directivo del Fondo de Garantía de Depósitos de las
Instituciones Financieras (FOGADE).

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha.

Publiquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, el día uno de Septiembre
del año dos mil die/,Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República
de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para Políticas
Nacionales.

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 196-2010

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política

ACUERDA

Articulo 1. De conformidad con el numeral 4 del articulo 9 de la Ley No.
551 "Ley del Sistema de Garantía de Depósitos", publicada en La Gaceta No.
168, del 30 de agosto del 2005, se nombra como miembros propietarios y
suplentes del Consejo Directivo del Fondo de Garantía de Depósitos de las
Instituciones Financieras (FOGADK), a los siguientes ciudadanos:

1. Licenciado Mario Benjamín Flores, como miembro propietario.

2. Licenciada Magaly María Sácnz Ulloa, como miembro suplente.

3. Doctora Virginia Lorena Molina Hurtado, como miembro propietario.

4. Licenciada Brenda Sofía Delgado Avellán, como miembro propietario.

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha,
Publiquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, el día uno de Septiembre
del año dos mil diez. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República
de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para Políticas
Nacionales.

DECRETO No. 53-2010

El Presidente de la República

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política de la
República de Nicaragua.

El siguiente:

HA DICTADO

DECRETO

REGLAMENTO ALA LEYNO.718"LEY ESPECIAL DE PROTECCIÓN
A LAS FAMILIAS EN LAS QUE HAYAN EMBARAZOS Y PARTOS
MÚLTIPLES".

Capitulo (
Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto. El presente Reglamento tiene por objeto establecer
las disposiciones para la aplicación de la Ley No. 718 "LEY ESPECIAL DE
PROTECCIÓN A LAS FAMILIAS EN LAS QUE MAYAN EMBARAZOS
Y PARTOS MÚLTIPLES" publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. I 11
del 14 de junio de 2010, que en lo adelante se designará simplemente como
Ley No. 718.

Artículo 2.- De la Comisión.- A electo de lo establecido en el artículo 2
de la Ley No. 718, se conforma una comisión de naturaleza interínslilucional
la que se denominará, para su distinción: COMISIÓN DE PROTECCIÓN A
LAS FAMILIAS CON EMBARAZOS Y PARTOS MÚLTIPLES.
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Artículo 3.- Cuando en el texto del presente Reglamento se haga alusión
a la palabra "Ley", debe entenderse que se refiere a la Ley No. 718, "LEY
ESPECIAL DE PROTLCC1ON A LAS FAMILIAS EN LAS QUE HAYAN
EMBAKA/OS Y PARTOS MÚLTIPLES".

Artículo 4.- A efectos de aplicación de la Ley y el presente Reglamento se
establecen las siguientes definiciones:

1. Atención integral: Hs la atención de salud que se brinda a la población,
la cual incluye acciones de promoción, prevención, diagnóstico precoz,
atención curativa, rchabilitadora y paliativa, así como apoyo para e! auto
cuidado, en el contexto de la famil ia y comunidad.

2. Alto Riego Obstétrico (ARO): Aquel embarazo que se presenta un riesgo
elevado de accidente perinalal, por sus condiciones generales, antecedentes,
o anomalías que aparecen durante el embara/o. La contingencia de un daño,
es decir de enfermar o morir en una madre y/o el feto o recién nacido, debido
al proceso del embarazo, parto o puerperio.

3. Casa Base: Local comunitario en donde se da la coordinación técnica
y abastecimiento a las casas de familia en modalidad itinerante

4. Casa Materna: Establecimiento de salud comunitario, que tiene como
propósito el ingreso de embarazadas con factores de riesgo y que residen en
/onas distantes, con el fin de aproximarlas a los servicios de salud y garanti/ar
un parto institucional seguro, respetando su condición sociocultural y étnica

5. Estudio socioeconómico: Investigación sobre las condiciones de
vivienda, ingresos, nivel educativo, salud, composición de la familia, que se
realiza de forma directa a la famil ia beneficiada

6. Embara/o: Es una condición de líi mujer producto de la concepción que
tiene una duración promedio de 280 días contados a partir del primer día de
la ultima menstruación normal, si se relaciona en meses, decimos que tiene
10 meses lunares o 9 solares y aproximadamente 40 semanas de gestación.

7. Embarazo Múltiple: es aquél, en el que dos o más bebés se desarrollan
simultáneamente en el útero.

8. Parto: El acto de dar a luz una nifla/o o un feto vivo/a y sus anexos, por
vía vaginal. lis el procedimiento para asistir el nacimiento de una niña/o,
viva/o, de un feto muerto (incluyendo placenta) por medios manuales,
instrumentales o quirúrgicos

9. Parto Múltiple: el nacimiento de dos o más hijos o hijas en un mismo
parto.

10. Pródromo: A punto de comen/ar un episodio

11. Pródromo de trabajo de parto: es aquel en el que se empiezan a
manifestar los primeros síntomas para el comienzo del parto

12. Protección social a familias con embara/os y/o partos múltiples la
asistencia que dispondrá el MIFAN y las otras instituciones de acuerdo a lo
establecido por la Ley.

13. CD1: Centro de Desarrollo I n f a n t i l

14. CICO: Centro Infant i l Comunitario

15. Vivienda de interés social: Vivienda cuya área de construcción se
encuentra entre los 36 metros cuadrados y 60 metros cuadrados con servicios
básicos incluidos y cuyo valor de construcción sea igual o menor a veinte mil
dólares de los F.stados Unidos de América.

16. Vulnerabilidad económica: la imposibilidad de acceder a medios de
subsistencia, para apoyar sus principales necesidades básicas de protección
social.

Capitulo U
Conformación y funciones de la Comisión

Artículo 5.- Coordinación de la Comisión. La COMISIÓN DF,
PROTECCIÓN A LAS FAMILIAS CON EMBARA/OS Y PARTOS
MÚLTIPLES, será presidida y coordinada por el ti tular del Ministerio de
la Familia, Adolescencia y Niñez,

Artículo 6.- Integración de la COMISIÓN DE PROTECCIÓN A LAS
F A M I L I A S CON EMBARAZOS Y PARTOS MÚLTIPLES.- De
conformidad con el Artículo 2 de la ley y por la vinculación de algunas
instituciones con el lema que regula dicha ley, se integra la comisión de la
siguiente manera:

a)Tilulardel Ministerio de la Familia Adolescencia y niñez o su delegado (a).
b) Titular del Ministerio de Salud, o su delegado (a).
c) Titular del Ministerio de Educación, o su delegado (a).
d) Titular del Ministerio del Trabajo, o su delegado (a).
e) Titular del Instituto Nicaragüense de Seguridad Social, o su delegado (a)
t) Titular del Instituto de la Vivienda Urbana y Rural, o su delegado (a),
g) Otras instituciones que por la vinculación del tema sean necesaria
integrarlas.

Articulo 7.- Funciones de la Comisión. La Comisión tendrá las siguientes
funciones:

a) Formular mecanismos para difundir , capacitar, aplicar, vígüar y revisar
el progreso y resultados de la aplicación de la Ley No. 718;
b) Determinar acciones de coordinación efectiva entre las instituciones
gubernamentales que integran la comisión;
c) Coadyuvar en crear y formular estrategias en el marco de las políticas
públicas de atención integral a la niñez, que hagan posible la efectiva
aplicación de los beneficios establecidos en la Ley 71X;
d) incidir y velar por la aplicación de planes de acción de las instituciones
que conforman la comisión, para crear bienestar y desarrollo normal del
embara/o de la madre con paito múltiple y su familia;
e) Promover espacios para fomentar una cultura de corresponsabilidad de los
hombres en la atención y ias necesidades afectivas, materiales y apoyo a la
mujer durante el embarazo, parlo y crian/a en los casos de partos múltiples
y de desarrollo integral de sus hijos e hijas;
I) Diseñar planes de comunicación social e institucionales dirigidos a los
diferentes actores sociales y profesionales, a fin de sensibilizar sobre el
impacto económico y psicológico que se genera en las familias con partos
múltiples;
g) Incidir en los planes institucionales, para la inclusión en el derecho a ia
educación, cultura y deporte de los niños y niñas nacidos de partos múltiples;
h) Promover la importancia de la inscripción temprana en el Registro del
Fstado Civil de las Personas y el reconocimiento paterno de las hijas e hijos,
nacidos de partos múltiples;
i) Incidir en las políticas públicas, de salud, vivienda, educación y laborales
que favorezcan a las familias donde hay niños y niñas producto de partos
múltiples;
j) Velar por el cumplimiento de los beneficios establecidos en la ley 71K que
le corresponden al INSS;
k) Definir mecanismo de comunicación intcrínstitucional, para el control
de atención efectiva a mujeres con embarazos múltiples y familias con niños
y niñas productos de partos múltiples;
I) Coordinar con el MINSA, I N I D E , Promotoría Social Solidaria y los
Gabinetes del Poder Ciudadano la elaboración de un Censo de familias
existentes con niños y niñas productos de partos múltiples menores de 12
años, de mujeres con embarazos múltiples;
m) Crear un sistema de información automatizado que permita medir c!
impacto del desarrollo del mismo;
n) Invitar a representantes de otras Instituciones u Organismos para que
participen en reuniones de la Comisión según puntos específicos de agenda
en el análisis y solución de situaciones para el bienestar de las familias con
partos múltiples;
o) Promover en los Programas Sociales de Gobierno la inclusión del padre
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y/o madre de partos múltiples, para su desarrollo laboral que permita el
sostenimiento de las familias objeto de la Ley No. 718;
p) Fomentar la capacitación y desarrollo laboral de la madre y/o al padre de
parto múltiple, propiciando su independencia económica y la sostenibilidad
de la familia; y
q) Elaborar su Reglamento Interno.

Artículo 8.- Responsabilidad del Ministerio de Salud. De conformidad
con el inciso b) del Arto. 4 de la Ley, se establecen las siguientes
responsabilidades para el Ministerio de Salud, las cuales serán desarrolladas
en los establecimientos del sector, sean públicos o privados, de manera
integral, siendo estas:

1. Captar y príorizar a toda mujer con embarazo múltiple durante
el periodo de gestación, para lo cual el personal de salud deberá:

a- La atención debe ser realizada por ginecoobstelra, quien la clasificará
como A Ito R icsgo Obstétrico; en caso que la mujer curse con otras patologías
de base deberá realziar atención conjunta con especialista acorde al
diagnostico.
b- El Ginecoobstetra deberá elaborar reporte que incluya nombre completo,
edad, dirección, y telefono u otro dato importante y ponerlo en conocimiento
inmediato del director del establecimiento de salud;
c- El director del establecimiento público o privado debe reportar al SILAIS
respectivo la captación de toda mujer con embarazo múltiple y éste a su vez
a la Dirección General de Vigilancia para la Salud;
d- El Director del SILAIS debe reportar cada caso de mujer con embarazo
múltiple a la delegación territorial del Ministerio de la Familia, Adolescencia
y Niñez para que ésta realice el estudio socioeconómico; y
e- Rotular la tarjeta de Control Prenatal como embarazo múltiple,
preferiblemente con un sello color rojo, que permita identificarla para
garantizar la atención inmediata al momento de asistir a cualquier
establecimiento de salud.

2. Durante el Control Prenatal de la mujer con embarazo múltiple,
en los establecimientos de salud se deberá:

a. Realizar ultrasonidos obstétricos con el fin de garantizar la vigilancia del
crecimiento y desarrollo de los productos;
b. Garantizar la suplemenlacion con sulfato ferroso más acido folleo y
adicionar a lo anterior multivitaminas durante el período del embarazo;
c. Vigilar y manejar conforme normas, las infecciones vías urinarias y
cervicovaginitis, con el fin de disminuir las probabilidades de un parto pre
término;
d. El equipo de salud familiar y comunitaria debe realizar visita de
seguimiento en el hogar a la mujer con embarazo múltiple semanalmente a
partir de las 34 semanas a todas las pacientes que viven en el área urbana.
Con el objetivo de vigilar la aparición de factores de riesgos en este periodo;
c. Ingresar a las mujeres con 34 semanas de gestación y que viven en zonas
alejadas en la casa materna; y
f ingresar a un hospital departamental a las mujeres 72 horas antes de la
cesárea programada o de manera inmediata cuando desencadene pródromos
de trabajo de parto.

3. Realizar en el Proceso de Atención del Parto y Puerperio de
Mujeres con Embarazos Múltiples las siguientes acciones:

a. Garantizar la atención del parto en un hospital departamental, por un
equipo multidiseiplinario donde participen obligatoriamente un ginecoobsletra
y un pediatra;
b. Garantizar que toda mujer con embarazo múltiple se le de alta con un
método de planificación familiar;
e. Emitir el subsidio posnatal incrementando el periodo en dos semanas por
cada hijo que nazca después de uno, en el mismo parto;
d. Garantizar el traslado en vehículo hasta su domicilio;
c. Realizar el control del puerperio en los primeros siete días posteriores al
parlo; y
f Garantizar multivitaminas a la mujer durante un año a partir de la fecha

del parto.

4. Realizar en la atención especializadas los niños y niñas producto
de embarazos múltiples hasta los doce años de edad; para ello
deberán realizarse las siguientes acciones:

a. Brindar la atención de los niños y niñas nacidos de partos de embarazos
múltiples por un Pediatra;
b. Integrar los niños y niñas a los programas de estimulación temprana del
Ministerio de Salud;
c. Promover la Lactancia Materna;
d. Rcali/ar la Vigilancia y Promoción del Crecimiento y Desarrollo (VPCD)
durante los primeros cinco años de vida de los niños y niñas; y
e. Garantizar la aplicación del esquema de vacunación, según corresponda a
las edades de los niños y niñas.

Articulo 9.- Responsabilidad del Instituto Nicaragüense de Seguridad
Social: El Instituto Nicaragüense de Seguridad Social, garantizara a través
de sus unidades territoriales y agencias locales:

I . Proporcionar asignación de 180 potes de leche, por niña o niño, basado
en el estudio socio económico previamente realizado por el Ministerio de
la Familia, Adolescencia y Niñez, a las familias con partos múltiples sean
estos asegurados o no, en el que se demuestre la vulnerabilidad económica del
núcleo familiar.

a. Serán entregados de forma trimestral, en un periodo de dos años, realizado
de la siguiente manera:

Periodo
1 Trimestre
11 Trimestre
111 Trimestre
IV Trimestre

Cuota
1
2
3
4

Total

Numero de potes
30
40
50
60
180

b. La entrega de este beneficio será efectiva a partir de la fecha de la solicitud,
y la misma nú será retroactiva, ni acumulativa;

c. Al momento de entregar el beneficio de lactancia a los no asegurados, por
el periodo de dos años se creará número no relacionado al de un asegurado;

y

d. En el caso de la asegurada activa, cesante y beneficiaría, en el que no
evidencie vulnerabilidad económica se hará la entrega de conformidad a lo
establecido en el arto. 94 de la Ley de Seguridad Social; y

2. Proporcionar subsidio a las mujeres de embarazos múltiples aseguradas,
para que sean beneficiadas con el 60% del mejor salario devengado tomando
como referencia el periodo laboral prc y postnatal:

a. Para el reembolso o pago de subsidio, de aseguradas (activas, cesantes y
beneficiarías), deberán cumplir requisito de calificación del derecho, de
acuerdo a arto. 94 de la Ley de Seguridad Social; y

b. Deberá estar demostrada su vulnerabilidad
socioeconómico realizado por el MIFAM; y

a través del estudio

3. Dar atención especializada en las Instituciones prestadoras de servicios
de conformidad a lo estipulado en el arto 8 del presente reglamento, a las
mujeres de embarazos múltiples, niños y niñas productos de partos múltiples,
niños y niñas producto de partos múltiples.

Articulo ID.- Responsabilidad del Ministerio de la Famil ia ,
Adolescencia y Nifle/. El Ministerio de la Familia, Adolescencia y Niñez
a través de sus distintas delegaciones a nivel nacional deberá:

1 .-Verificar los casos de embarazos múltiples reportados por el Ministerio
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de Salud, empresas medieas prcvisionales o captados de forma directa por las
organ i/aciones comunitarias y la Promoloría Social Solidaria;
2.- Crear una instancia administrativa conformada por un equipo mínimo
que atienda de forma especial la protección a madres de embarazos y partos
múltiples así como a las familias con niños y niñas productos de este tipo
de partos;
3.- Realizar estudios socio económico a los diferentes casos reportados o
captados;
4.- Dar atención y seguimiento a las mujeres de embarazos múltiples y a las
familias con niños y niñas productos de partos múltiples de conformidad a
resultados de estudios socioeconómicos y a la actualización de los mismos;
5.- Informar sobre el resultado del estudio socioeconómico al Instituto de
Seguridad Social con el fin de que se le asigne leche por un periodo de dos años
independientemente que los padres sean asegurados o no siempre que se
demuestre la vulnerabilidad económica;
6.- Informar al Instituto de la Vivienda Urbana y Rural, los diferentes casos
que de conformidad a estudio socioeconómico ameriten ser atendidos por
diclia entidad;
7.- Reportar al Ministerio de Educación casos deteclados para su inclusión
escolar y dotación de útiles escolares y uniformes;
8.- Presentar informe mensual a la Comisión Interinstitucional de los
resultados de Irabajo;
9. Garantizar que en los CD1, CICOS y CASAS BASES, se priorice el cupo
a niñas y niños productos de partos múltiples, asi mismo las niñas y niños
en situación de abandono u orfandad, serán priorizados para ubicarlos en
hogares sustitutos o familias adoptivas; e
10. Implementar con la participación de la comunidad y Promoloria Social
los ejercicios de estimulación temprana a las mujeres con embarazos
múltiples y a los niños y niñas desde el primer día de nacidos integrándolos
de forma priori/ada a programas de estimulación temprana.

Articulo 11.- Responsabilidad del Ministerio de Educación.
[i I Ministerio de Educación al tenor del inciso c Arlo. 4 déla Ley 7l8deberá:

1. Asegurar la efectiva integración de los menores producios de parios
múltiples en edad escolar al Subsislcma de Educación Básica;
2. Garanlizar a las niñas y niños producto de partos múltiples el uniforme
y útiles escolares hasta el sexto grado de educación primaria;
3. Las Delegaciones territoriales presentarán en sus informes los casos de
niños y niñas productos de partos múltiples atendidos en las escuelas de sus
respectivas jurisdicciones; y
4. El represéntame del M1NED, entregará información consolidada a la
Comisión de la cantidad de niñas y niños productos de partos múltiples
matriculados cada año por grado, edad y sexo, así como la fecha efectiva de
entrega de útiles y uniformes en cumplimiento a lo establecido en el objeto
de la Ley.

Artículo 12.- Responsabilidad del Instituto de la Vivienda Urbana
y Rural. Comprobada la situación de escasos recursos económicos de las
familias objeto de la Ley No. 718, el Instituto de la Vivienda Urbana y Rural
brindará prioridad en el acceso a una vivienda de interés social, garantizando:
1. Las operaciones de regulación legal de sus viviendas en los programas y
proycclos habilacíonales del INVUR;
2. Prioridad en las operaciones de regulación física, social y legal de
ascnlamienlos humanos que cuenten con familias de embarazo y partos
múltiples;
3. Apoyar el incremento de superficie máxima de la vi vienda de interés social
y del uso del suelo habitacional en el ámbito urbano y rural, a fin de evitar
el hacinamiento de la familia a beneficiar cuando éstas ya posean vivienda
y el núcleo familiar se amplíe por causa de embarazo y parios múltiples ; y
4. En caso de viviendas en mal estado, en el mareo de los programas y
proyeclos habitacionales que se diseñen y ejecuten, otorgará los recursos
necesarios a las familias a beneficiar para la reparación o rehabilitación del
inmueble.

Artículo 13.- Prohibición de enajenar o dar en prenda inmuebles
obtenidos al amparo de la Ley No. 718.-
Las viviendas, terrenos o parcelas que se obtengan por las familias beneficiadas

a causa de embarazos o parios múlliples, deberán contemplar, en el
correspondiente instrumento de dominio sobre el inmueble que se expida, la
constitución de la propiedad en patrimonio familiar, estando en virtud de
dicha condición sujeto el inmueble a las limitaciones de Ley, que impide su
venta o gravamen, hasta que las hijas o hijos productos de partos múlliples
alcancen la mayoría de edad.
Así mismo queda limitada hasta lamayoríadecdad de las hijas e hijos producto
de Partos Múltiples la Cesión de Derechos sobre inmuebles declarados
patrimonio famil iar .

Artículo 14.- Responsabilidad del Ministerio del Trabajo. El Ministerio
del Trabajo garanti/ará:
1. El incremento del periodo poslnalal de dos semanas por cada hija o hijo
que nazca después del primero en el mismo parto, sin afectación laboral;
2. Para efecto de la aplicación de esta medida la mujer trabajadora con
embarazo múltiple deberá informar al empleador de su condición especial,
presentando dictamen médico y distinlivo especial otorgado por el MINSA
o Clínica Previsional; y
3. linios casos que la mujer, las hijas o hijos nacidos de partos múltiples tengan
alguna complicación medica el conyugue o compañero, podrá hacer uso de
los derechos establecidos en el Código del Trabajo Arto 74, así como los
establecidos en los convenios colectivos.

Capitulo IV
Del Estudio Socioeconómico

Artículo 15.- Dictamen de la Condición de vulnerabilidad económica
en las familias en las que haya embarazos y partos múltiples, fin los
casos de las familias en las que haya embarazos y partos múlliples, el
Ministerio de la Familia, adolescencia y niñez a través de sus dislinlas
delegaciones territoriales, procederá a determinar tal condición, mediante
estudio socio-económico que realicen las y los trabajadores sociales quienes
deberán presentarse en el hogar, después de la recepción del reporte realizado
por las diferentes instancias previamente establecidas en el Arto 9, numeral
1, de este reglamento.

El dictamen de las y los trabajadores sociales será presentado a la instancia
especializada creada por el Ministerio de la Familia, Adolescencia y Niñez,
para sus conclusiones y recomendaciones que se presentarán en las sesiones
de la Comisión para su respectivo diclamen.

Para tal lín la Comisión de Protección a las Familias con embarazos de Parios
Múltiples, aprobara el formulario de estudio socioeconómico y los parámelros
de aplicación y valoración,

DISPOSICIONES FINALES
Capítulo Único

Articulo 16.- Retroactividad de la ley. Los beneficios conlcmplados en
la ley No. 718 y lo normado en el présenle reglamento de conformidad al
Arto. 6 de la Ley, se aplicarán a las hijas e hijos productos de partos múlliples,
cuyas edades a la fecha de aprobación del presente reglamento no superen
los doce años de edad. La retroaclividad que habla esta ley, no es acumulativa
a lo que se dejo de percibir, previo a la aprobación del presente reglamento.

Artículo 17.- Partidas Presupuestarias. Las instituciones del Estado que
la Ley No. 718, ha señalado con competencias y responsabilidad para la
aplicación y seguimiento de la misma, deberán incluir en sus presupuestos una
partida para ejecutar las acciones presentadas y aprobadas por la Comisión.
Para el periodo Presupuestario 2,011 las Instituciones señaladas en este
artículo tomaran las previsiones correspondientes para la aplicación de las
disposiciones de la Ley y este Reglamento en sus respectivos proyectos de
presupuesto Institucional.

Artículo 18.- Aplicación de Normas Supletorias. Todo lo no previsto
en el presente Reglamento y en la Ley No. 718, Ley Especial de Protección
a las familias en las que hayan embarazos y partos múlliples, se regirá
supletoriamente, en lo que le sea aplicable por el Código de la Niñez y
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Adolescencia, Ley Reguladora de las Relaciones entre Madre, Padre e Hijos,
Ley 623, de Responsabilidad Paterna y Materna y su Reglamento, Código
Civil, Código de Procedimiento Civil, Código del Trabajo, Ley de Segundad
Social, Ley 677 Ley Especia! para el Fomento de la Construcción de Vivienda
y de Acceso a la Vivienda de Interés Social y lo eslablceido en Declaraciones,
y Convenios Internacionales, ratificados por el Estado de Nicaragua,
Acuerdos, Normativas, Procedimientos, Metodologías Institucionales que
rigen la materia

Artículo 19.- El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de su
publicación por cualquier medio, sin perjuicio de su posterior publicación en
La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa de Gobierno, a los doce días del mes de
Agosto del año dos mil diez. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la
República de Nicaragua. Marcia Ramírez Mercado, Ministra de la Familia
Adolescencia y Niñez.

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN

Rcg. 10291 - M. 9436276 - Valor C$ 1,980.00

ESTATUTOS ASOCIACIÓN NACIONAL DE GANADEROS
Y PRODUCTORES "ALBERTO SALAZAR BLANCO"

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de Asociaciones
del Ministerio de Gobernación, de la República de Nicaragua. HACE
CONSTAR Que bajo el número perpetuo cuatro mil seiscientos veintidós
(4622), del ¡olio número cinco mil cuatrocientos ochenta y cineo al folio
número cinco mil quinientos (5485-5500), Tomo IV; Libro: ONCEAVO
( 1 1 °), que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad nacional
denominada: "ASOCIACIÓN NACIONAL DE GANADEROS Y
PRODUCTORES "ALBERTO SALAZAR BLANCO" Conforme
autorización de Resolución del dieciséis de Junio del año dos mil diez. Dado
en la ciudad de Managua, el día diecisiete de Junio del año dos mil diez. Deberán
Publicar en la Gaceta Diario Oficial, los estatuios insertos en la escrilura
número Cuarenta y Uno (41), Autenticado por el Licenciado José Benito
Suazo Montenegro, eldíaoonce de Mayo del ánodos mil diez. (I) Dr. Gustavo
A. Sirias Quiroz, Director

CLAUSULA NOVENA: APROBACIÓN DEL ESTATUTO: En este estado
los comparecientes deciden constituirse en Asamblea General de asociados,
para conocer, discutir y aprobar el presente estatuto que por unanimidad ha
sido aprobado en los siguientes términos y los que se leerán asi:
"ESTATUTO DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GANADEROS Y
PRODUCTORES" ALBERTOSALAZARBLANCO".-CAP1TULOUNO:
DENOMINACIÓN Y NATURALEZA: Arto 1. DENOMINACIÓN: se
denominará ASOCIACIÓN N A C I O N A L DE G A N A D E R O S Y
PRODUCTORES " ALBERTO SALAZAR BLANCO"; Que constituyen y
organizan conforme las leyes de la República de Nicaragua una Asociación
civi l , sin fines de lucro, ni religioso, ni afiliación partidaria, no
gubernamental, no sectaria, no discriminatoria, es una organización de
carácter gremial, apolítica, amplia democrática, pluralista, autónoma e
independiente, que responde únicamente a los intereses de sus afiliados de
manera primordial, en su interior solo se tratarán asuntos relacionados con
el alcance y cumplimiento de sus objetivos, podráejercer derechos, contraer
obligaciones, actuar judicial y extrajudicial, por si misma o por medio de
apoderados, aglutina en su seno ganaderos, productores, comerciantes,
transportistas, productores forestales, en la defensa de sus intereses ante las
políticas desiguales del sistema financiero nacional y que se regirán por el
presente estatuto y el reglamento interno.- CAPITULO DOS: DURACIÓN
Y DOMICILIO: Arto.2: DURACIÓN: La duración de la Asociación es de
carácter indefinido conforme la ley y comenzará su vigencia en la fecha
en que sea publicada en "La Gaceta" Diario Oficial. El decreto de
otorgamiento de Personalidad Jurídica por la Asamblea Nacional no obstante

podrá disolverse y/o liquidarse en los casos y por los medios expresamente
determinados en este estatuto y la ley ciento cuarenta y siete (147).-Arto.3:
DOMICILIO: El domicilio de la Asociación será en la ciudad de Managua,
capital de la República de Nicaragua, lugardonde desarrollará sus actividades,
pudiéndo establecer oficinas, sedes y subsedes en cualquier lugar del pais o
fuera de ella, siempre que fuere necesario para el cumplimiento de sus fines
y objetivos. CAPITULO TRES: FINBS Y OBJETIVOS: Arto. 4: Dentro de
los fines que persigue la ASOCIACIÓN NACIONAL DE GANADEROS Y
PRODUCTORES " ALBERTO SALAZAR BLANCO"; Tiene como fin
fomentar alternativas de desarrollo integral y soslcnibles agropecuarios que
les permitan ser factores activos del desarrollo económico, social y productivo
del país mediantes relaciones justas y equitativas basadas en los derechos
humanos y constitucionales de los productores; para logar el cumplimiento
de sus fines la asociación tendrá como objetivos y finalidades principales los
siguientes: Arlo. 5: a) Fomentar y promover acciones encaminadas a
relaciones armónicas entre el estado, los productores, ganaderos y las
instituciones financieras a linde lograr mayor equilibrio con equidad y justicia
social, b) Fomentar el mejoramiento genético con sementales de leche y
carne para el beneficio de sus asociados y de ser posible extender eslos
servicios a los no asociados para ayudarles también a que se desarrollen; c)
Promover y fomentar el Desarrollo y mejoramiento de la crianza del ganado
mediante un programa extensivo de repoblación ganadera, mejoramiento de
pastos, restauración de infraestructura agropecuaria; d) Intervenir en aquellos
asuntos que los afecten directamente, bien para obtener soluciones amistosas
o para concretar arbitramentos, de acuerdo con las leyes o a solicitud de
las partes, como intermediarios ante los funcionarios u organismos políticos
para apoyar, si fuere el caso, los puntos que les sean sometidos por ellos; e)
Velarpor el adelanto social, intelectual ymaterial desús asociados e incidir
de manera beligerante con sus opiniones y propuestas en las políticas
económicas que repercutan sobre la actividad agrícola y agropecuaria; f)
Organizar al gremio ganadero y productor para la defensa de sus derechos
civiles, humanos y de propiedad a nivel nacional, para la defensa de sus
intereses sociales, productivos y culturales, tendientes a mejorar la capacidad
técnica de estos; g) Fomentar intercambios con Asociaciones similares
existentes dentro y fuera del país; h) Adquirir bienes muebles o inmuebles
para ser utilizados en provecho de los asociados; i) Velar por que se
promulguen leyes en beneficio de la actividad, del gremio agropecuario y
agrícola de pequeños y medianos productores en general para sus asociados
en particular, así como procurar la emisión de normas y leyes que
garanticen el mejor desarrollo de las actividades productivas; j) Lograre!
desarrollo de la aclivídad ganadera y productiva a nivel nacional, en todos
sus aspeclos; k) Fomenlar y promover con el estado normas de protección
a los derechos humanos a nivel nacional e internacional; 1) Implemenlar
acciones que fortalezcan el estado de derecho, el justo proceso y lasa garantías
individuales y la propiedad privada; m) Colaborar por todos sus medios en
la protección jurídica de los intereses de sus miembros y establecer servicios
de utilidad común de defensoria y acompañamiento en aquellos juicios en los
que carecen de defensa o representación; n) Ampliar y dar mantenimiento
a la red de caminos primarios y secundarios para sacar la producción de las
zonas de producción hacia los centros industriales; ñ) Crear red de almacenes
de acopio y recepción de carga y red de frío en principales mercados de
mayoreo, puertos y asi evitar pérdidas por manejo y calidad del producto;
o) Fomentar seguridad jurídica y estabilidad de la propiedad sobre la tierra
y el respeto a la propiedad en todas sus formas, a través de la modernización
del marco jurídico e institucional del sistema de administración de tierras; p)
Lograr mayor eficiencia y eficacia en el proceso de planificación y
utilización de recursos públicos destinados al sector rural productivo, de
granos básicos, ( café, tubérculos, hortalizas,), disponiendo de la
institucional ¡dad que demanda el nuevo enfoque hacia mercados nacionales
c internacionales; q) Tendientes a mejorar la capacidad de mercado con todos
los agentes de la cadena productiva c relación justa y equitativa principalmente
con mataderos, pasteurizadoras, tanto a nivel nacional e internacional,
fomentar intercambios de asociaciones similares que luchen por los interés
de los ganaderos, productores, cafetaleros, comerciantes, forestales, hortalizas,
laborales existentes fuera y dentro del país; r) Adquirir bienes muebles e
inmuebles para ser utilizadas en bien de los socios en aquellas arcas como
centros genéticos, convalidación en mejoramiento de pastos, centros de
capacitación, investigación, centros de acopio.- Arto. 6: A fin de cumplir
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